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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldss y Secretarios reci
ban los numeroB del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que Be fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarftn de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá-Terificarae cada año. 

S8 PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOTINOIAL & 7 peseta* 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
Idos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos & peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eacept» la i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertt-
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago da 
25 céntimos itpeteU, por cada línea de inserción. 

PARTEjmCIAL. 

(Gaoata del dia 24 de Enero.) 

PRE3IDENCU DEL COKSEJÜ DI UINISTBOS. 

SS. U M . y Augus ta Keal Familia 
• o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

En uso de las atribuciones que 
m e confiere la vigente ley pro
vincial, vengo en convocar á la 
Exorna. Diputación á reunión 
extraordinaria para e l dia 4 de 
Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana, con e l obje
to de que se ocupe de los asuntos 
siguientes: 

Formación y aprobación del 
presupuesto adicional para 1883-
84. 

Exámeny aprobación de cuen
tas de caudales, de administra
ción y de propiedades de la pro
vincia de 1882 á 83. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 62 de la 
citada ley se anuncia por medio 
de este BOLETÍN oFictAL para co
nocimiento de los Sres. Diputa
dos provinciales y del público. 

León 25 de Enero de 1884. 
E l aobenador intorino, 
Ignacio Herrero, 

Circular. 

Por Real orden expedida pov el 
Minister io de la Gobernación so 
deja sin efecto la t r a s lac ión de la 
capitalidad del Ayuntamiento de 
Villamizar a Santa María del Monte, 
acordado por la Dipu tac ión provin
cial en 9 de A b r i l ú l t imo y por tan
to se resuelve que c o n t i n ú e aquella 
en el primero de dichos pueblos. 

Lo que hago públ ico por medio 
de este BOIBTIN OFICIAL. 

León 21 Enero de 1884. 
E l Gobernador. 
J o s é MoreRO, 

GOBIERNO MILITAR. 

ORDEN PÜBMCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 118. 

E l Alcalde de Onzonilla me da 
cuenta de hallarse en el pueblo de 
Vi l lecha , por haberse encontrado 
extraviadas las dos yeguas cuyas 
s e ñ a s so expresan i. co n t i n u ac i ó n ; 
y he dispuesto hacerlo públ ico por 
medio de este per iódico oficial para 
que llegue á conocimiento del due
ñ o y pueda presentarse i recojerlas. 

León Enero 28 de 1884. 
£1 OotorDador interino, 
Ignacio Herrero, 

Señas de las yeguas. 
Pelo negro, patizaldas ambas del 

pié derecho, de alzada siete cuartas 
escasas, una de ellas de dos á tres 
años , y la otra cerrada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admi t i r la renuncia presenta
da por D . R a m ó n Noriega Alvarcz, 
de la mina de cobre y otros llamada 
Emmie, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Getino, Ayuntamiento de C á r 
menes, declarando franco y regis-
trabls el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 5 de Enero de 1884. 
Bl Gobernador. 

J o s é Morona. 

Los Sres. Alcaldes á excepc ión de 
los de León, Astorga y Villafranca 
del Bierzo, se se rv i rán hacer saber 
á los Sres. Jefes y Oficiales que en 
s i tuac ión de reemplazo se encuen
t ren en sus t é rminos , l a siguiente 

Orden de la provincia del 22 de 
Enero de 1884. 

Por Real orden de 31 del pasado 
so ha dispuesto que los pasaportes 
espedidos para las familias de Jefes 
y Oficiales & quienes una disposi
ción concede el derecho á ser tras
portados por cuenta del Estado, 
solo sean valederos por el t é r m i n o 
de un mes, que empezará á contar
se desde e l dia en que salga del 
punto de su residencia el Jefe ú 
Oficial á quien sea aplicable la con
ces ión .—El Brigadier Gobernador, 
Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA D E LEON. 

Clases pasivas. 
Con el fin de que los individuos 

de clases pasivas no sufran perjui
cios en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso, que los obligados á 
presentar las fés de estado ó exis
tencia ó cualquiera otro documento 
just i f icat ivo por alta en n ó m i n a ú 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desde el dia 25 al 30 del cor
riente, cesando el sistema abusivo 
de presentar las fés de vida al t i e m 
po de venir á realizar el cobro de 
sus haberes, advirtiendo á los i n d i 
viduos de tan respetable clase que 
si dejasen de presentar los docu
mentos anunciados en el tiempo 

prefijado se les s e g u i r á el perjuicio, 
y sus reclamaciones se a t e n d e r á n 
solamente para las n ó m i n a s del mes 
siguiente, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 9." y 13 de 
la Real orden de 5 de Julio de 1853, 
hac iéndoles presente que el dia que 
presenten l a fé de existencia, se les 
e n t r e g a r á la papeleta para que pue
dan percibir sus haberes tan pronto 
como se abra el pago. 

León 19 de Enero de 1884.—Joa
q u í n Bor rás . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villagaton. 

Por el presente se ci ta , l lama y 
emplaza á los mozos Aniceto Mar
t í n e z Fernandez, n ú m . 3, y Gavino 
Antonio Alvarez Chachero, n ú m e r o 
16, para que se presentan ante este 
Ayuntamiento antes de la v í spera 
del dia en que hayan de ingresar 
en Caja los del reemplazo actual ó 
en este ante la Dipu tac ión p r o v i n 
cial , puesto que por ignorarse su 
paradero no lo han podido ser perso
nalmente, á fin de que c u m p l i é n d o 
lo as í puedan evadir la responsabi
lidad consiguiente de ser declarados 
prófugos en su dia. 

Vil lagaton 14 de Enero de 1884. 
—Ange l Cabeza. 

Alcaldía constitucional de 
Salamon. 

No habiéndose presentado á n i n 
guna de las operaciones del pre
sente reemplazo los mozos V i c t o 
riano del Molino González, n ú m . 9, 
é Isaac Fernandez Muñiz , n ú m . 12, 
naturales del pueblo de Siso, en la 
comprens ión de este Ayun tamien
t o , i gnorándose el paradero del p r i -



ir 
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mero y hallarse el segundo en Ma
d r i d , se les cita por el preseute 
anuncio para que comparezcan en 
este Ayuntamiento antes de !a en 
trega en Caja de los mismos, pues 
de lo contrario les parar i el per ju i 
cio consiguiente. 

Salamon 15 de Enero de 1884.— 
Marcos Alonso. 

Akaldia conslitucioiml le 
Qarrafe. 

Por el presente se cita, l lama y 
emplaza al mozo Juan Flecha G u 
t ié r rez , natural de Pedrun, hi jo de 
Mariano y María, para que se pre
sente ante la Dipu tac ión provincial 
el dia en que hayan de ingresar en 
Caja los del reemplazo actual como 
comprendido en él y tocidole en 
suerte n ú m e r o 1.°, toda vez que no 
habiendo podido ser citado perso
nalmente por ignorarse su paradero 
la pudiera caber la, responsabilidad 
de ser declarado prófugo en.su dia. 

Garrafe y Enero 17 de 1884.— 
Pedro Florea. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla. 

Por e l presento se cita, llama y 
emplaza al mozo Baltasar Jacinto 
Alonso Garc í a , sorteado en este 
Ayuntamiento , para el reemplazo 
actual á quien correspondió el n ú 
mero 3, y á fin de que comparezca 
á ser filiado y esponer ante esta 
Corporac ión la excepción ó exen
ción que tuviere ó se presente ante 
la Diputación e l dia que se seña l e 
para e l ingreso en Caja de los del 
reemplazo, pues de no ser así i n -
cu r r i r á . en la responsabilidad i que 
haya lugar . 

La Vecilla 16 de Enero de 1884. 
— E l Alcalde, Isidoro González . 

Alcaldía constitucional de 
Soñar. 

No habiendo comparecido en el 
acto de la dec larac ión de soldados 
en este Ayuntamiento los mozos 
que 4 con t inuac ión se expresan pro
cedentes así del. reemplazo actual y 
de los tres anteriores se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan en el dia y hora que se 
designe por la Superioridad, ante la 
Comisión provincial i los respecti
vos objetos que les incumban y en 
otro caso les pa ra rán los perjuicios 
consiguientes. 

Isidoro Garcia Mar t ínez , n ú m e r o 
3 del sorteo de 1884. 

Lucio Fernandez del Rio, n ú m e r o 
4 dé id . 

Eduardo de Caso Fernandez, n ú 
mero 7'de i d . 

Jos'é Delgado Fernaudez, n ú m e r o 
8 de i d . 

Alfonso E. Fernandez Casado, n ú 
mero 10 de i d . 

J e s ú s O. Mart ínez Salvadores, 
n ú m e r o 12 de id . 

Emil io Antonio Carretero Casti
l lo , n ú m e r o 14 de id . 

Nicasio A. dol Blanco Garcia, n ú 
mero 15 de i d . 

R o m á n Garcia Grandoso, n ú m e r o 
20 de i d . 

Leoncio Grandoso Diez, n ú m e r o 
24 de i d . 

Luis Garcia Fernandez, m'iraoro 
28 de id . 

Benedicto Motón Gon&aloz, n ú 
mero 39 de i d . 

Mevisioii de 1883. 

J o s é Jacinto Alonso Marán, n ú 
mero 6. 

Roque González Muñ iz , n ú m e 
ro 20. 

José de Lera del Eio , n ú m e r o 32. 
Boñar 16 de Enero de 1884.— 

Francisco Tascon. 

Alcaldía constitucional de 
¿ m i l l o . 

No. hab iéndose presentado á n i n 
g ú n acto de las operaciones de la 
quinta practicadas para el actual 
reemplazo los mozos que á c o n t i 
nuac ión se expresan, se les cita pa
ra que lo verifiquen para el dia do 
la entrega en l a Caja provincial ; 
apercibidos que de no efectuarlo se 
les e x i g i r á n los perjuicios consi
guientes. 

Manuel Fuente Puente, u ú m . 2 , 
de Piedras Alvos . 

Juan Mendaiía Otero, n ú m . 8, de 
Luyego. 

Andrés Mendaña Cordero, n ú m e 
ro 13, de Vil la l ibre . 

Jacinto Alfonso Busnadiego, n ú 
mero 18, de Busnadiego. 

Ventura San Pedro Mar t ínez , n ú 
mero 24 , de Vil lal ibre. 

Enmon Garcia Blanco, n ú m . 28, 
de PiedrasAlvas. 

Luci l lo 20 Enero de 1884.—Mar
cos Criado. 

A Icaldia constitucional de 
L a Majúa. 

No habiéndose presentado i n i n 
guno de los actos de alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados los 
mozos que á con t inuac ión so ex
presan, tanto del reemplazo actual 
como de los anteriores, por el pre
sente so les ci ta , llama y emplaza 
pava que se presenten en esta A l 
caldía antes do la v íspera del dia de 
la salida para el ingreso en Cajo, 
evitando de esto modo el que se les 
declavo prófugos. 

Gumersindo Alvarez Alvarez, n ú 
mero 2. 

Marcos Alvarez Alvarez, u ú m . 3-

Francisco Conde R o d r í g u e z , n ú 
mero 8. 

Manuel R o d r í g u e z Alvarez, n ú 
mero 1 1 . 

Constantino l í i eso i González , t i i i -
mero 12. 

Manuel Aparicio Alvarez, n ú m e 
ro 14. 

Joaqu ín Manuel S á n c h e z Gonzá
lez, n ú m . 16. 

Ceferino Alvarez Alvarez, n ú m e 
ro 18. 

José Alvarez Suaroz, n ú m . 20. 
Inocencio Garcia Garcia, n ú m e 

ro 22. 

ReempUto de 1882. 

Manuel Antonio Alvarez Blanco, 

n ú m . 1.° 

Reemplazo de 1881. 
José Alvarez y fuente , n ú m . 1.° 
La Majúa 20 de Enero de 1884.— 

E l Alcalde, Manuel Alvarez Puente 

AlcaMia constitucional de 
Benavides. 

Por el pressnte se ci ta , l lama y 
emplaza a l mozo Antonio González 
Cuevas, hijo de Pascual y Gregoria, 
natural de Vega, para que se pre
sente ante la Dipu tac ión de esta 
provincia el dia en que hayan de 
ingresar en Caja los del reemplazo 
actual de esto Ayuntamiento , toda 
vez que, no habiendo podido sor c i 
tado personalmente por ignorarse 
su paradero, le pudiera caber la res
ponsabilidad de ser declarado prófu
go en su dia. 

Bonavides 14 de Enero de 1884.— 
El Alcalde pr imer Teniente, Fran
cisco Romero. 

JUZGABOS. 

D. Valen t ín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 

Por e l presente se ci ta sí los que 
so crean con derecho á la herencia 
intestada de Ü. Vicente González 
Barrios, de treinta y nueve a ñ o s de 
edad, natural y vecino que fué de 
Audanzas, cuyo fallecimiento ocu
rrió en veinte y cuatro de Octubre 
ú l t imo, hab iéndose presentado re
clamando la herencia D.° C á r m e n 
González Fernandez, vecina que es 
do dicho pueblo y hermana de aquel 
por parte do padre, para que com
parezcan en este Juzgado todos los 
que se croan con igual ó mejor de
recho dentro dol t é n n i n o do treinta 
dias á coutar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en La Bafieza á diez y siete 
de Enero do m i l ochocientos ochen
ta y cua t ro .—Valen t ín S. Valdés . 
—Do su orden, Elvio González-
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